
R E P U B L I C A DE C O L O M B I A . 

OFICIAL. 
Año XXIII. Bogotá, domingo 24 de Julio de 1887. Número 7,115. 

C O N T E N I D O . 
P*K». 

PODKK LCGU8I.4TIVO. 

L e y 129 do 1887, por I * c u a l ae reforro» «1 lá-
cteo 3? del a r t ícu lo 1? d . 1» ley 7? do 1887, 
y se derofca e l a r t i cu lo 3? de la 12 de ISíC, 921 

L e y 131 de 1(S«7, por la cua l a« dispone que 
el Gobierno asuma la admin is t rac ión dol 
D ique do Cartagena ••••••••••• 8 1 f l 

Proyocto de ley aclarator ia d * l a r t i cu lo 3? de 
la l ey 12 de 

MIH1BTEBI0 DKL TK80E0. 

Decreto número 407 de 1RO7, «obre 1» prime-
ra l iqu idac ión do lo* Presupuestos nacio-
n a l » de Kcntaa y Gastos para la v idenc ia 
económica de 1H86 á 1887 

MINISTEUIO D i HACIENDA. 

I n v i t a c i ó n t t i mato del" Impuesto sobre lo» 
c igar r i l los que so fabr iquen en ol pais H24 

MINISTERIO L)« INBTUUOOtdíI IMÍBLIOA. 

Contrato» aprobado . 
Avisos oficiales o"-1 

PRESIDENCIA DE. LA REPUBLICA. 
E l P res i den te no podrá, duran te 

algunas semanas, ser pun tua l en su 
cor respondenc ia pr ivada. 

Se recuerda que todo asunto of ic ia l 
debe ser le ind icado por conducto 
de l respect ivo M in i s t r o , qu ien t iene 
la responsabi l idad del Despacho se-
g ú n la Cons t i tuc ión . A este p r inc ip io 
se sujetará en todo ca'so e l Pres idente . 

Poder Legislativo. 

el Departamento de Bolívar, es vía na-1 

cional por ser prolongación del rfft-Mag-, 
dalenu; y el Gobierno asumirá su admi-
nistración y los cargos y derechos á ella 
anexos. 

A r t . 2? Cuando los fondos del impues- , 
to fluvial no fueren suficientes, el Go-
b i e r n o p o d r á a p l i c a r á l o s t r a b a j o s e s p e - «obre la I " l i qu idac ión de lo» Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos pura la v igencia económica de 

ciales de conservación de la v ía . del 1886 á 1887. 
Dique hasta diez mi l pesos ($ 10,000) , 
anuales. 

Ministerio del Tesoro. 
DECRETO NUMERO 467 D E 1687 

( 2 1 DE JULTO), 

El ['i uñiente de la República, 

Dada en Bogotá, á diez y oclio de Ju-
lio de mi l ochocientos ochenta y siete. 

E l Presidente, M. A. CABO—El Vice-
presidente, J u u o E. PÉKKZ—El Secre-
tan», Manuel Brigard— El Secretario, 
Roberto de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Julio IS de 
1S87. 

Publíquese y ejecútese. 

(L . S.) R A F A E L NUÍ3EZ. 

E l Ministro de Fomento, 

J . CASAS R O J A S . 

CONSIDERANDO : 

1.° Quo la ley 3.* du 188(5 .adoptó transitoriamente loa Presupuestos do l ien te y 
Gastos nacionales liquidados por el decreto número 517 de 17 de Agosto de 1885 paraqúe 

; rigieran eu la vigencia económica de 1886 á 1887 ; • 
2.° Quo el I I . Consejo Legislativo ha expedido varias leyes que afectan los Prcsu-

' puestos de 1SS6 á 1887 ; 
3.° Que el Poder Ejecutivo ha expodido varios decretos abriendo créditos adiciona, 

les á diohos Presupuestos; y 
4.° Que la ley 86 de 1886, sobre Presupuestos nacionales, determinó quo el hionio 

económico de 1887 á 1888 prinoipiarn el I o do Euero de 1887, por lo oual el servicie 
( económico do 18S6 á 1887 quedó reducido á ouatro meses, do 1.° do Septiembre ¡i 31 de 
Diciembre de 1886, 

Avt. 1.° Fíjauso los cómputos líquidos del Presupuesto nacional de lientas para la 
vigencia económica de 1886 i( 1887 en la suma de dos millones seiscientos treinta y dos 
mil trescientos veintinueve pesos ($ 2.632,329). 

L I O N S E J O N A C I O N A L L E G I S L A T I V O . 

L E Y 129 D E 18S7 
( 1 8 D K J U L I O ) , 

por la cual se reforma e l inciso 3? del a r t i cu lo 1? de 
l a ley 7 Í de 1887, y so deroga 
la 12 de 188C. • 

e l a r t ícu lo 3? de 

El Consejo Nacional Legislativo 
D E C R E T A : 

A r t . 1? Los destinos públicos, salvo 
las prohibiciones constitucionales, son 
compatibles con el cargo de Catedrático 
de instrucción secundaria ó profesional; 
y los que ejerzan tales enseñanzas pue-
den también desempeñar dos ó más asig-
naturas. En todos estos casos los sueldos 
son acumulablee; pero el Gobierno queda 
autorizado para establecer excepciones 
particulares á esta regla. 

A r t . 2? Queda reformado, en los tér-
minos de esta ley, el inciso 3? del articulo 
1? de la ley 7? del presente año, y dero-
gada el artículo 3? de la 12 de 1SS6. 

Dada en Bogotá, á catorce de Ju l io 
de m i l ochocientos ocheDta y siete. 

E l Presidente, M . A . CABO—El Vice, 
presidente, J u n o E. PÉREZ—El Secreta, 
r io, Manuel Btigard—El Secretario. Ro-
berto de Nartáez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Julio 18 de 
.1887. 

Publíquese y ejecútese. 
( L . S.) R A F A E L N Ú N E Z . 

E l Ministro de Instrucción pública, 
J O S É D O M I N G O O S P I N A C . 

L E Y 131 D E 1887 
( 1 8 D E J U L I O ) , 

por la cua l se dispone que e l Gobierno asuma la 
admin is t rac ión del D iquo 'de Cartagena. 

El Consejo Nacional Legislativo 
D E C R E T A : 

A r t . 1? L a vía acuática del Dique, en 

P R O Y K C T O D K L E Y aclarator ia del a r t icu lo 3V 
de la ley 12 d o l » * ] . 

El Consejo Nacional Legislativo, 

En uso de sus atribuciones constitucioua-
¡ Ies, y 

^CONSIDERANDO : 

1.° Que no es potestativo de ningún fun-
cionario público, ni de los individuos par-
ticulares declarar por su juicio privado, que 
«na ley es inconstitucional, porque tal fa-

I cuitad resido exclusivamente en el. Poder 
| Legislativo; 

2.° Que hay autinomias entre los ar-
tiouloR 137 y 169 de la Constitución y el 
3.° de la ley 12 de 1886; y 

Que la recta iuterprotación del citado 
artículo3.°debo hacerse en el sentido deque 
los enrgos del Poder Judicial y los de Con-

¡ sejeros do Estado, son incompatibles con el 
1 ejercicio de cualquier~otro cargo retribui-
do ; pero el derecho de intorpretar las lo-
yes de una rnauera generalmente obligato-
ria es privativo del Legislador, 

Art . 1.° Los destinos públicos, salvo las 
prohibioiones constitucionales, son compati-
bles con el cargo de Catedrático de Instruc-
ción secundaria ó profesional, y los que ejer-
zan tales enseñanzas, pueden tambie'n de-
sempeñar dos ó más «signaturas. En todos 
estes casos los sueldos son acuinulables ; 
pero el Gobierno qneda autorizado para es-
tablecer excepciones particulares á esta 
regla 

Art. 2.° Queda, en los tórminos del ar-
tionlo anterior, aclarado el artículo 3.° de 
la ley 12 de 18*6 

P1ÍESUPUESTO DE RENTAS. 

1.° Aduanas (3.' parte) ¡g 1.333,333 ... 
2.° Salinas (id.) 333,333 ... 
3.° Amonedación (id.) <3 666 
4.° Bienes desamortizados (id.) 6,000 .!.' 
6.° Bienes nacionales (id.) 2,000 
6.° Correos 40^000 ... 
7.° Ferrocarril del Cauca (id) 12,000 
8.° Impuesto fluvial en el Magdalena (id.) 35,000 
9.° Ferrocarril de Panamá (id.) 86,666 
10. Ingresos vtu¡ios (id.) 120,000 ... 
11. Peaje del camino de herradura de Buenaventura (id.) 8 33S 
12. Telégrafos (id.) o 5 ' 0 0 ü " " 
13. Timbre naoional (id.) 12,666 
14. Consolados , j g ggg 
15. Carnicerías oficiales (id.) 194,666 
16. Impuesto nacional de degüello (según decreto número 616 de 

1-885) (id) .7. 400,000 ... 

Tu»»1 - $ 2.632,329 

Art. 2.° Píjanse las sumas liquida-las del Presupuesto nacional do Gastos para la v i -
gencia económica de 1886 á 1887 eu la cautidad total de tres millones veintitrés rail oua-
troeientos veiutitre» pesos noveuta centavos ($ 3 023,423-90), con imputación á Jos Mi-
nisterios, Departamentos y Capítulos siguientes.-

MINISTERIO DE GOBIEIÍNO. ) 
UEl'ABTAXKNTO DE POLÍTICA INTKRFOH. 

Cap. 1.° Consejo Nacional Legislativo (P.) 
ArU 1.° Pora pagar el sueldo de diez y ocho miembros dol Consejo Nacional Legis-

lativo, en cuatro meses de sesiones, á $ 250 
mensuales cada uno . $ 18,000 ... 

§ 1.° Para |jagar los sueldos de los em-
pleados de la Secretaría del Consejo Nacio-
nal Legislativo, en cuatro meses, 

Dada etc. 

hasta 
§ 2.° Para pagar el sueldo de 

los dos Porteros del Consejo Nació 
> nal Legislativo, eu cuatro meses, á 
| $ 3o mensuales cada uno 

6.000 

280 6,280 24,280 
Presentado al I I . Consejo Nacioual Le | 

gislátivj» do orden del Exorno. Sr. Presiden- : 
tu de la P.epúblion por el infrascrito Minis-
tro do Instrucción pública, 

JOSH DOMINGO OSPINA 0 . 

Secretaría del Consejo—Julio 1.° de 1887. 

En esta feoha se «probó en primer deba-
te el anterior provecto de ley. En comisión 
para segundo, al H . Delegatario Insignr.ros 
«ierro. 

El Oficial I o 

M . A . -PERABSKDONDA. 1 

(Según decreto número 571 de 1886). 
Cap. 2.° Consejo Nacional Legislativo (M.) 

Art . 2 ° Pnra gnstos de material del Consejo Nacional 
Legislativo, hasta... 40O „ , 

Cap. 3 q Viáticos de los miembros dol Consejo.Naoio-
nal Legislativo. 

Art . 3.° Para viáticos de los miembros del Consejo Na-
oional Legislativo, calculados desde las capitales de los De-
partamentos, tanto de venida como de regreso, hasta 10,000 , „ 

Cap. 4.° Poder Ejecutivo Nacional (P.) 
Art . 4.° Sueldo del Excrao. Sr. Presidente de la 

República, en ouatro meses, á $ 3,000 men-
suales 12,000 ... 

§ 1.° Sueldo dol Secretario particular, del 

P a s a n . 12,000 ... 34,680 ... 


